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Yupiltepeque, 3 de mayo de 2021 

Señor 
Hugo Baldemar Castro Cisneros 
Encargado de la oficina de Acceso a la información pública. 

En consideración al artículo 10 de la ley de acceso a la información pública numeral 
26 Decreto No. 57-2008 del Congreso de la República de Guatemala que se refiere 
al funcionamiento del archivo municipal, el cual se publicó en el Diario Oficial de 
Centro América el día 27 de abril de 2021. 

Agradecido por la atención prestada a la presente aprovecho para suscribirme 
como su atento y seguro servidor. 

LA CONTINUIDAD ES PARTE DEL DESARROLLO • ADMINISTRACION 2004-2024 
CONTINUAMOS TRABAJANDO POR UN MEJOR YUPILTEPEQUE 

CORREO: oficial@muniyupiltepeque.gob.gt T E L E F O N O : 5 9 6 6 - 5 7 0 9 



NÚMERO 11 DIARIO de 

Municipalidati de Yupiltepeque, Departamento de Jutiapa 
Guatemala, C A, 

MUNICIPALIDAD DE YUPILTEPEQUE DEPARTAMENTO D E J UTIAPA. 

Informe sobre la finalidad y funcionamiemo del arctilvo, sistema de registro y categoría de Información, los 
procedimientos y finalidad y acceso al archivo en cumplimiento a lo establecido en el Artículo 10 Numeral 
26 del Decreto Número 57-2008 del Congreso de la Repúblicade Guatemala, Ley de Acceso a la Información 
Públioa.infomia, 

Funejonamiento del archivo: Consiste en los sigulentesprocec£miento$;Fecibir,mvisary distribuirlo dentro 
de las distintas dependencias de esta Municipalidad. 

Finalidad: Que por parte de las dependencias se cumpla con dar el seguimiento conrespondientea 
cada expediente hasta su finalización y arehivo, asi como su resguardo y conservación. 

Sistema de registro: Numérico cronológico categorías de información pública confidendaly reservada: La 
Infonnación así clasificada en el decreto Número 57-2008 del Congreso de ta Rqsúblioa de Guatemala, ley de 
acceso a ta infonnación pública, a través del procedimientoestablecido. 

Procedimientas y facilidades de acceso al archivo: Vía electrónica: A través de la página web de 
esta municipalidad www.muniyupiltepeque.gobgt se encuentra la infbnmación pública de oficio que 
establece el Artículo 10 del Decreto Número 57-2008 del Congreso de la República, Ley de Acceso a la 
Infonnación Publica. Correo Electrónico www-muniyupiWepegue.laíp.qt Escrita asirtiismo (a infoíwaeión 
puede ser solicitada de manera escrita la cual debe ser presentada en la oficina de infonnación pública de 
esta munieipalidaden el segundo nivei.AsImismo contamos con archivoen fomia física. 

(214039-2)-27-abr¡ l 

AMÉRICA Guateinaia, MARTES 27 de abril 2021 19 

AVISO DE LICITACIÓN 
LICITACIÓN PÚBLICA No. 01-2021 

PROYECTO: CONSTRUCCION CAMINO RURAL DEL CASERIO 
MONTECRISTO, SANTA MARIA VISITACION, SOLOLA 

La Junta de Licitación de la Municipalidad de Santa María 
Visitación, Departamento de Solóla, invita a las personas 
individuales o jurídicas, cuya actividad sea la construcción para que 
participen en la presentación de ofertas para la ejecución del 
proyecto: CONSTRUCCION CAMINO RURAL DEL CASERIO 
MONTECRISTO, SANTA MARIA VISITACION, SOLOLA. 
Identificado por e! sistema de G U A T E C O M P R A S , con el NOG 
14409208. Las bases de licitación pueden ser descargadas de 
dicho sistema. La recepción de ofertas se realizará el día 06 de junio 
del año 2021 a partir de las 8:00 a.m. a 8:30 a.m. en Oficinas de ia 
Dirección Municipal de Ranificación, transcunidos treinta minutos 
de la hora señalada no se recibirá oferta alguna. 

JUNTA DE LICITACIÓN 
Municipalidad de Santa María Visitación 
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